
                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920180016000 

Demandante: Vitalia Bernal  
Demandado: Aluventanas Bernal S.A.S 

Asunto:  Auto fija audiencia. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 9 del 

acuerdo PCSJA20-11567 de 05 de junio de 2020, el presente Despacho continuará 

con el trámite del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y 80 del 

CPTSS, se señala el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020), a las dos y 

media de la tarde (02:30 PM).  

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración 

de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 (firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

Del        de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
CARLOS ANTONIO CORTES CORTES 

Secretario 



Radicación: 11001310503920180028300 
 

2 
cacc 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

c0622a5e0c3c02dedcb2c9cfdb1e78e8e6676ea13f227ccd1e9becce06e27f8f 
Documento generado en 13/07/2020 04:31:30 PM 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920170011000 

Demandante: Jonathan Ferney Aristizabal Rojas  
Demandado: Neoglobal S.A.S. 

Asunto:  Auto fija audiencia. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 9 del 

acuerdo PCSJA20-11567 de 05 de junio de 2020, el presente Despacho continuará 

con el trámite del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art.  80 del CPTSS, 

se señala el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020), a las once de la 

mañana (11:00 AM).  

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración 

de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 (firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

Del        de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
CARLOS ANTONIO CORTES CORTES 

Secretario 



Radicación: 11001310503920180028300 
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

a67b3d8ed185136b67dac3dee30843970f10fbbcd0654b3ff804d703445f43e9 
Documento generado en 13/07/2020 04:29:40 PM 


